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TRAZABILIDAD TRD
SOLICITUDES DE REVISIÓN, EVALUACIÓN Y CONVALIDACIÓN
DE LA TRD ANTE EL CONSEJO DISTRITAL DE ARCHIVOS DE BOGOTÁ.

No cumple con los requisitos exigidos 
por la normatividad archivística 
vigente. El grupo evaluador solicita 
realizar ajustes y presentar 
nuevamente la TRD.

Diciembre 2014
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No cumple con los requisitos 
exigidos por el AGN y por el AB y no 
se encuentra conforme a la 
normatividad archivística vigente. 
Invita a la SDG a realizar un nuevo 
proceso de revisión y ajuste a cada 
uno de los componentes de la TRD. 
Por ello, en mayo de 2017 se inició el 
trabajo de elaboración de la nueva 
versión de las TRD.

ENERO 2016
Envío de nueva versión de TRD 
ajustada, al Consejo Distrital de 
Archivos.
-5 de abril de 2018. Mesa de trabajo 
para revisión de TRD

MARZO 2018

No cumple con los requisitos 
exigidos por la normatividad 
archivística vigente. El grupo 
evaluador solicita realizar ajustes y 
presentar nuevamente la TRD.

MARZO 2015
Envío de nueva versión de TRD. 
-Enero 27 de 2018, concepto técnico 
con observaciones
-Febrero 05 de 2018, mesa de trabajo 
convocada por la Dirección Archivo 
de Bogotá
-Febrero 15 de 2018, mesa de trabajo 
convocada por la Dirección Archivo 
de Bogotá

DICIEMBRE 2017

06

Envío de TRD ajustada
-16 de abril de 2018. Concepto 
Técnico de verificación de ajustes a 
instrumentos técnicos, en el cual se 
da viabilidad para que la TRD sea 
convalidada por parte del Consejo 
Distrital de Archivos.

ABRIL 2018



PASOS PARA LA ELABORACIÓN DE LA TRD

COMPILAR LA INFORMACIÓN
INSTITUCIONAL

INTRODUCCIÓN

CUADROS DE CARACTERIZACIÓN 
DOCUMENTAL 

(Todos los procesos y 
procedimientos de la entidad)

PRESENTACIÓN Y
ACTUALIZACIÓN DE LAS

TRD

CUADRO DE CLASIFICACIÓN 
DOCUMENTAL

CODIFICACIÓN

FICHAS DE
VALORACIÓN

TRD

Diagnóstico Integral de Archivo

Metodología aplicada en la elaboración 
Descripción del Mapa de Procesos y del SIG de la entidad
Procedimientos, formatos y asignación de códigos
La explicación del formato de tabla debe contener:

Definición de cada una de las columnas, abreviaturas
y convenciones utilizadas
Instrucciones para leerla e interpretarla

Herramienta que permite identificar, entre otros 
aspectos, el origen funcional y procedimental de 
los documentos de archivo.
(Listado maestro de registros)

Listado de todas las series y susbseries documentales 
con su correspondiente codificación. Permite la clasificación 
y descripción archivística en la conformación de las agrupaciones 
documentales.

Las TRD se deben presentar al Comité Interno 
de Archivo y en caso de observaciones o 
correcciones se realizan los respectivos ajustes.

Análisis de las series documentales que se producen en el 
desarrollo de los procesos  y procedimientos según sus usos, administrativos,

legales o jurídicos, fiscales o contables - tanto presentes como futuros - 
y sus valores informativos o testimoniales, históricos o culturales.

Instrumento archivístico que permite la clasificación documental
 de la entidad, acorde a su estructura orgánico - funcional e indica los

criterios de retención y disposición final resultante de la valoración 
documental por cada una de las agrupaciones documentales.

Sustentación de la eliminación documental
Glosario de términos asociados
Adopción guías para el manejo normalizado de los 
documentos generados por los procesos de apoyo, 
que se constituyen en series comunes para todas las 
entidades del Distrito

Actos Disciplinarios
Acuerdos
Decretos
Resoluciones
Estatutos internos
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ENVIAR AL CONSEJO DISTRITAL DE 

ARCHIVOS  LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA TRD, PARA  SU 

EVALUACIÓN Y 
CONVALIDACIÓN.

09
REALIZAR LOS AJUSTES A LA 
ACTUALIZACIÓN DE LA TRD, 

SUGERIDOS  POR EL CONSEJO
 DISTRITAL DE ARCHIVOS.

10

PROYECTAR, SUSCRIBIR Y SOCIALIZAR 
EL ACTO ADMINISTRATIVO POR EL

CUAL SE ADOPTA LA TRD PARA 
SU IMPLEMENTACIÓN

11

PUBLICAR LAS TRD Y LOS CUADROS DE
CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL, 

EN LA PÁGINA WEB DE
LA ENTIDAD

12



PASOS PARA LA APLICACIÓN DE LA TRD

1
CLASIFICACIÓN

Identificar y establecer las series que componen 
cada agrupación documental de acuerdo con las 
funciones de las dependencias.

2
ORDENACIÓN
Determinar criterio por el que se va a ordenar la 
unidad archivística (Alfabético o Cronológico).
-Retiro de material metálico.
-Seleccionar todos aquellos documentos que no 
son de archivo.
-Foliar la documentación para ser transferida al 
archivo central y/o histórico3

DESCRIPCIÓN
Trabajo archivístico que tiene la finalidad de 
informar de forma precisa el contenido del 
acervo documental.

4
SISTEMATIZACIÓN

Digitación en base de datos (excel) del formato 
único de inventario documental. 

5
DISPOSICIÓN FÍSICA

Distribución secuencial de las unidades de 
conservación documental. Rotulación o 
identificación de cajas, carpetas, estantes,  
depósitos, etc.



ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS
LEY 594 DE 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones”

ARTÍCULO 17

Responsabilidad general de los funcionarios de archivo. 
Los funcionarios de archivo trabajarán sujetos a los 
más rigurosos principios de la ética profesional, a lo 
dispuesto en la Constitución Política de Colombia, 
especialmente en lo previsto en su artículo 15, a las 
leyes y disposiciones que regulen su labor. Actuarán 
siempre guiados por los valores de una sociedad 
democrática que les confíe la misión de organizar, 
conservar y poner al servicio de la comunidad la 
documentación de la administración del Estado y 
aquélla que forme parte del patrimonio
documental de la Nación. 

ARTÍCULO 4

d) Responsabilidad. Los servidores 
públicos son responsables de la 
organización, conservación, uso y 
manejo de los documentos.

ARTÍCULO 15 

Los servidores públicos, al desvin-
cularse de las funciones titulares, 
entregarán los documentos y 
archivos a su cargo debidamente 
inventariados, conforme a las 
normas y procedimientos que 
establezca el Archivo General de la 
Nación, sin que ello implique 
exoneración de la responsabilidad a 
que haya lugar en caso de irregula-
ridades.

ARTÍCULO 12

Responsabilidad. La administración 
pública será responsable de la 
gestión de documentos y de la 
administración de sus archivos.



Circunstancias de agravación 
punitiva. La pena se aumentará 
hasta en una tercera parte, si la 
conducta descrita en el artículo 
anterior se cometiere:
(…)
4. Sobre objetos de interés científi-
co, histórico, asistencial, educativo, 
cultural, artístico, sobre bien de uso 
público, de utilidad social, o sobre 
bienes que conforman el patrimo-
nio cultural de la Nación. (Subraya-
do fuera de texto)

ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS
LEY 599 DE 2000 “Por la cual se expide el Código Penal” 

ARTÍCULO 265

Daño en bien ajeno. 

El que destruya, inutilice, haga 
desaparecer o de cualquier otro 
modo dañe bien ajeno, mueble o 
inmueble incurrirá en prisión de 
uno (1) a cinco (5) años y multa de 
cinco (5) a veinticinco (25) salarios 
mínimos legales mensuales vigen-
tes, siempre que la conducta no 
constituya delito sancionado con 
pena mayor.

ARTÍCULO 266



ELIMINACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS
LEY 734 DE 2002 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único”

ARTÍCULO 34

Deberes. Son deberes de todo 
servidor público:
(…)
5. Custodiar y cuidar la documenta-
ción e información que por razón 
de su empleo, cargo o función 
conserve bajo su cuidado o a la cual 
tenga acceso, e impedir o evitar la 
sustracción, destrucción, oculta-
miento o utilización indebidos. 
(Subrayado fuera de texto)

ARTÍCULO 35 

Prohibiciones. A todo servidor 
público le está prohibido:
(…)
13. Ocasionar daño o dar lugar a la 
pérdida de bienes, elementos, 
expedientes o documentos que 
hayan llegado a su poder por razón 
de sus funciones. (Subrayado fuera 
de texto)

SISTEMA DISTRITAL DE
INFORMACIÓN DISCIPLINARIA

Señala que para la fecha se 
adelantaban 2.234 procesos 
disciplinarios por incumplimiento 
del manual de funciones y de 
procedimientos, así como por 
pérdida o daño de documentos y 
elementos convirtiéndose, así, en 
las conductas de mayor ocurrencia 
en la Administración Distrital. 
(Subrayado fuera de texto)

DIRECTIVA 003 DE 2013

Directrices para prevenir conductas 
irregulares relacionadas con 
incumplimiento de los manuales de 
funciones y de procedimientos y la 
pérdida de elementos y documen-
tos públicos.



CREACIÓN COMITÉ INTERNO DE ARCHIVOS
ARTÍCULO 14DECRETO 2578 DE 2012 

“Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional 
de Archivos, se establece la Red Nacional de 
Archivos, se deroga el Decreto número 4124 
de 2004 y se dictan otras disposiciones 
relativas a la administración de los archivos 
del Estado”.

ARTÍCULO 4

El Comité Interno de Archivo es una de las 
instancias asesoras en materia de aplicación 
de la política archivística.

RESOLUCIÓN NO. 342 DE 2014 

“Por la cual se adoptan la creación, conforma-
ción, y reglamentación del Archivo Central, 
del Comité Interno de Archivo y de los 
Subcomités Internos de Archivo de las 
Alcaldías Locales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá, D.C.”, modificada por la 
Resolución No. 1908 de 2016 y la Resolución 
0945 de 2017 en cuyo artículo cuarto deroga 
los artículos 32, 33 y 34 relacionados con los 
subcomités internos de archivo de las Alcal-
días Locales.

Del Comité Interno de Archivo. Las entidades 
territoriales en los departamentos, distritos y 
municipios establecerán mediante acto 
administrativo, un Comité Interno de Archivo 
cuya función es asesorar a la alta dirección de 
la entidad en materia archivística y de gestión 
documental, definir las políticas, los progra-
mas de trabajo y los planes relativos a la 
función archivística institucional, de confor-
midad con la Ley 594 de 2000 y demás 
normas reglamentarias. (Subrayado fuera de 
texto)



ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA GESTIÓN DOCUMENTAL

TÉRMINOS DE REFERENCIA

"Por el cual se establece que toda 
entidad pública a nivel Distrital debe 
tener un Subsistema Interno de Gestión 
Documental y Archivos (SIGA) como 
parte del Sistema de Información Admi-
nistrativa del Sector Público."

Todo proceso de contratación cuyo 
objeto esté referidos a las actividades 
de gestión documental en las entidades 
de la administración distrital, debe 
contar con el visto bueno dado por el 
Archivo de Bogotá de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor. (Subraya-
do fuera de texto)

DECRETO 514
DE 2006

ARTÍCULO
24



Directrices Anulaciones y
Reapertura de Documentos
y Depuración De Orfeo 1 Y 2

Directrices de la
Supervisión Contractual

Directrices sobre el
Manejo de las
Comunicaciones Oficiales 
Internas y Externas 

Directrices Proceso de Gestión
del Patrimonio Documental

Socialización TRD

Directrices para
Conformación de
Expedientes, Transferencias, 
Eliminación Documental 

Directrices para la Custodia
de los Archivos de Gestión

Directrices para Radicación
Cuentas y Cargue en el
SECOP II

DIRECTRICES GESTIÓN DELPATRIMONIO DOCUMENTAL

RADICADO No.
20184000038813

RADICADO No.
20184200097913

RADICADO No.
20184220113353

RADICADO No.
20184200168683

RADICADOS
ALCALDÍAS
LOCALES

En revisión

En revisión

En revisión

COMUNICACIONES
INTERNAS



Flujo de y 
aprobaciones

Reasignación, 
delegación y 
copia 

Impresión de
documentos

Firma postal
electrónica (OPE) 

Planilla de envío
electrónica 

RADICACIÓN
DISTRIBUCIÓN

GESTIÓN
Y TRÁMITES

EXPEDIENTE
ELECTRÓNICO

GESTIÓN

CENTRAL

HISTÓRICO

ENVÍO

Creación dinámica de 
metadatos

No requiere desarrollo

Vinculación a
expedientes y tipos 
documentales

Asignación por 
dependencia o 
proceso

Flujo de préstamo 
internos y a 
ciudadanos

Manejo de copias 
certificadas

Reportes y 
notificaciones de 
préstamos

Ventanil la Física, 
Web y Correo 
Electrónico
(PQRS)
Memorandos 
internos
Digitalización y
optimización
Estampado 
cronólogico

Incorporación
de documentos:
digitales, locales
y externos

Empaquetamiento, 
archivos GEL-XML

Índice de expedientes
electrónicos

Seguridad a 
expedientes y tipos 
documentales

Asignación TRD
Vinculación
a Expediente 
Electrónico 

Firma digital

Conversión a 
PDF/A-2 

GESTIÓN DE
METADATOS

PRÉSTAMOS

Transferencias 
primarias y 
secundarias
Generación 
automática de FUID 
de transferencia y 
actas de eliminación

División lógica y física 
de documentos en 
Archivos de  Gestión, 
Central e Histórico

Configuración de TRD

GESTIÓN
DE ARCHIVO

APLICATIVO DOCUMENTAL DE ARCHIVOS Y EXPEDIENTES



DEPURACIÓN ORFEO 1



DEPURACIÓN ORFEO 1



DEPURACIÓN ORFEO 2



DEPURACIÓN ORFEO 2



20 de mayo de 2018

Plazo para depuración de Orfeo 1 y 2

1

 21 de mayo de 2018

Entra en vigencia ADAX Nuevo
Gestor Documental2

DEPURACIÓN ORFEO 1 Y 2



GESTIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL
gestion.documental@gobiernobogota.gov.co

Imágenes tomadas de freepik.es


